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Caucasia Ant., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 0515431120012022-0012600 

Decisión: Niega petición de corrección auto. 

 

De cara a la solicitud que hace el apoderado del demandado, se niega la petición 

de corrección del auto que tuvo por no contestada la demanda por cuanto de la 

notificación que hace la parte demandante el día 8 de agosto de 2022, no arrimó 

la trazabilidad tal como lo ha enseñado la Corte. 

Aunado a lo anterior, el juzgado ya la había realizado la notificación el día 3 de 

agosto hogaño, según consta a numeral 7 del expediente digital, en donde se 

acredita la trazabilidad de tal acto, siendo ésta la notificación tenida en cuenta 

para tener por no contestada la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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